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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. José Luis Muñoz Soria y suscrita por integrantes del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de octubre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

21 de octubre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Cambiar el nombre del “Fondo de Aportaciones Múltiples” para quedar como “Fondo de Aportaciones a la Asistencia Social”. Crear el 

“Fondo de Aportaciones a la Infraestructura Educativa”. Establecer criterios claros para que los fondos de “Aportaciones a la 

Infraestructura Social”, el de “Aportaciones a la Asistencia Social” y el de “Aportaciones para la Infraestructura Educativa” mejoren en 

cuanto a sus reglas de aplicación de recursos y cuenten con transparencia para la revisión y fiscalización de su ejercicio. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2566-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 

propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

� Eliminar la “y” al final de la fracción VII del artículo 25, toda vez que la inclusión de nuevas fracciones obligaría a ponerla en la 

que quedase como penúltimo fracción y no aquí. 

� Eliminar la numeración con fracción que se hace a los artículos transitorios, porque induce a considerar estos como una parte del 

texto legal que se transforma, cuando en realidad se trata de un apartado distinto del proyecto de decreto.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Coordinación Fiscal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos 

I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, 

Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal 

participable, se establecen las aportaciones federales, como 

recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los 

Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, 

condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 

objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para 

los Fondos siguientes: 

I. a IV. … 

V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción 

V del artículo 25; el párrafo primero y las fracciones I y II del inciso 

A del artículo 33; el artículo 40; el artículo 43; el párrafo cuarto del 

artículo 44; la fracción II del artículo 47; y se adiciona una fracción 

VI al artículo 25 recorriendo las subsecuentes; un segundo y tercer 

párrafo al artículo 40; un artículo 40 Bis; un párrafo segundo al 

artículo 42; un segundo, tercero, cuarto y quinto párrafo al artículo 
43 recorriendo el subsecuente de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 25; el párrafo 

primero y las fracciones I y II del inciso A del artículo 33; el artículo 

40; el artículo 43; el párrafo cuarto del artículo 44; la fracción II del 

artículo 47; y se adiciona una fracción VI al artículo 25 recorriendo 

las subsecuentes; un segundo y tercer párrafo al artículo 40; un 

artículo 40 Bis; un párrafo segundo al artículo 42; un segundo, 
tercero, cuarto y quinto párrafo al artículo 43 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Ley de Coordinación Fiscal 
Artículo 25. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Fondo de Aportaciones a la Asistencia Social 
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• Sin correlativo vigente 
VI.-  Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 

Adultos, y 

VII.-  Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal. 

VIII.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas. 

... 

... 

 
Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, 

los municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán 

exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 

básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en 

pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 

social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo 

Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social, se destinarán a los siguientes rubros: 

I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua 
potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, 

electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del 

sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como 

mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el 
catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo 

que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

VI. Fondo de Aportaciones a la Infraestructura Educativa 
VII. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 

Adultos, y 

VIII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal 

IX. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas 

... 

... 

 
Artículo 33. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, 

los municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán 

exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 

básicas y a inversiones que beneficien de forma directa a 

población en pobreza extrema, en localidades que presenten los 
dos mayores niveles de rezago social conforme a lo previsto en la 

Ley General de Desarrollo Social, y a ese mismo tipo de población 
en las zonas de atención prioritaria. 

A. ... 
 
I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua 

potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, 

electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del 

sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, caminos 
rurales, infraestructura productiva rural , así como 

mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el 

catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que 

emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
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II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y 

acciones que beneficien preferentemente a la población de los 

municipios, demarcaciones territoriales y localidades que presenten 

mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad. 

 

... 

... 

... 

 
B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los 

municipios o demarcaciones territoriales y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. a III. … 

 
Artículo 40.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 

Aportaciones Múltiples reciban los Estados de la Federación y el 

Distrito Federal se destinarán en un 46% al otorgamiento de 

desayunos escolares; apoyos alimentarios; y de asistencia social a 

través de instituciones públicas, con base en lo señalado en la Ley 

de Asistencia Social. Asimismo, se destinará el 54% restante a la 

construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura 

física de los niveles de educación básica, media superior y superior 

en su modalidad universitaria según las necesidades de cada nivel. 

Las entidades tendrán la obligación de hacer del conocimiento de 

sus habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones 

realizadas, el costo de cada una, su ubicación y beneficiarios. 
Asimismo, deberán informar a sus habitantes, al término de cada 

ejercicio, sobre los resultados alcanzados. 

 
 
 

II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: caminos 
rurales , infraestructura productiva rural y, obras y acciones que 

beneficien preferentemente a la población de los municipios, 

demarcaciones territoriales y localidades que presenten mayores 

niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad. 

... 

... 

... 

... 

B. 
 
 
I. a III. ... 
 
Artículo 40. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 
Aportaciones a la Asistencia Social reciban los estados de la 

federación y el Distrito Federal se destinarán al otorgamiento de 

desayunos escolares; apoyos alimentarios; y de asistencia social a 

través de instituciones públicas, con base en lo señalado en la Ley 

de Asistencia Social. 

La coordinadora federal de este fondo determinará los criterios 
para la identificación de la población objeto del fondo y el tipo 
de apoyos de asistencia social que pueden ser financiados con el 
fondo. 
Las entidades tendrán la obligación de hacer del conocimiento 
de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones 
realizadas, el costo de cada una, su ubicación y número de 
beneficiarios. Asimismo, deberán informar a sus habitantes, al 
término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados. 
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Artículo 42.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de 

Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos que les 

correspondan, los Estados y el Distrito Federal, recibirán los 

recursos económicos complementarios para prestar los servicios de 

educación tecnológica y de educación para adultos, cuya operación 

asuman de conformidad con los convenios de coordinación 

suscritos con el Ejecutivo Federal,  para la transferencia de recursos 

humanos, materiales y financieros necesarios para la prestación de  
dichos servicios. 

 

 

 

 

Artículo 40 Bis. Las aportaciones federales que con cargo al 
Fondo de Aportaciones a la Infraestructura Educativa reciban 
los estados de la federación y el Distrito Federal se destinarán a 
la construcción, equipamiento y rehabilitación de 
infraestructura física de los niveles de educación básica, media 
superior y superior en su modalidad universitaria según las 
necesidades de cada nivel. 
Se podrá considerar hasta 3 por ciento de los recursos para el 
pago de gastos indirectos para la verificación, control, 
seguimiento y vigilancia de obras y acciones que se ejecuten, así 
como para la erogación de estudios y proyectos de las obras 
ejercidas con el fondo. 
Las entidades tendrán la obligación de hacer del conocimiento 
de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones 
realizadas, el costo de cada una, su ubicación y número de 
beneficiarios. Asimismo, deberán informar a sus habitantes, al 
término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados. 
 
Artículo 42. ... 
 
 
 
 
 
 
 
Los convenios a que hace referencia este artículo deberán ser 
revisados y actualizados cuando se considere necesario, 
conforme lo establezcan la dependencia coordinadora federal 
del fondo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las 
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Artículo 43.- El monto del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de Adultos se determinará anualmente en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales, 

exclusivamente a partir de los siguientes elementos: 

I.- y II.- …  

III.- Adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para 
adultos, la determinación de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos y su 
consiguiente distribución, responderán a fórmulas que consideren 

las prioridades específicas y estrategias compensatorias para el 

abatimiento del rezago en materia de alfabetización, educación 

básica y formación para el trabajo. Las fórmulas, así como las 

variables consideradas y la fuente de información correspondiente, 

a que se refiere esta fracción deberán publicarse por la Secretaría 

de Educación Pública, a más tardar el 31 de enero de cada año en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

entidades federativas, conservando su alineación con la 
descentralización en cuanto a su objeto y entidad responsable. 
 

Artículo 43... 

 
 
 
I. a II. ... 
III. Adicionalmente, la determinación de los recursos del fondo 
en sus dos componentes y su consiguiente distribución, 

responderán a fórmulas claras y precisas que consideren las 
prioridades específicas y estrategias compensatorias para el 

abatimiento del rezago en materia de alfabetización, educación 

básica, formación para el trabajo y lo referente a los servicios 
educativos técnicos de nivel medio superior . Las fórmulas, así 

como las variables consideradas y la fuente de información, y la 
aplicación de las mismas por entidad federativa, referidas en 
este artículo, deberán publicarse por la Secretaría de 
Educación Pública, a más tardar cinco días hábiles posteriores 
a la calendarización publicada por la Secretaría de Hacienda 
para este fondo. 
Sólo serán financiables con los recursos de este fondo, las 
partidas de gasto que cada colegio o instituto presenten en su 
estructura programática presupuestal previamente 
autorizadas; las modificaciones y ampliaciones al presupuesto 
original, sólo podrán ser autorizadas por las Juntas de 
Gobierno de dichos entes. 
Para los efectos del párrafo anterior, no serán financiables con 
los recursos del fondo: 
a) Prestaciones laborales a personal contratado bajo la 
modalidad de servicios profesionales; 
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... 

 

Artículo 44.- ... 
... 

... 

Los convenios y anexos técnicos celebrados entre el Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y las 

entidades, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, 

contados a partir de la publicación del resultado de la aplicación de 

las fórmulas y variables mencionadas con anterioridad. 

... 

... 

... 

 
Artículo 47. Los recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas se destinarán: 

I. … 

 

b) Las erogaciones que generen los patronatos por concepto de 
servicios personales y gastos de operación; y 

c) La adquisición de activo fijo. 
Los remanentes de ejercicios anteriores, sólo se podrán utilizar 
para adquisiciones de equipo de cómputo para el equipamiento 
de colegios, coordinaciones y plazas comunitarias, o bienes 
estrictamente necesarios para la consecución de los objetivos 
del fondo. 
La Secretaría de Educación Pública se coordinará con las 
entidades federativas para conciliar y actualizar en forma 
anual los tabuladores de mandos medios y superiores, así como 
las prestaciones correspondientes al Sistema de Educación 
Tecnológica en dichas entidades. 
... 

 
Artículo 44. ... 
... 

... 

Los convenios y anexos técnicos celebrados entre el secretariado 

ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y las 

entidades, deberán firmarse en un término no mayor a treinta días , 

contados a partir de la publicación del resultado de la aplicación de 

las fórmulas y variables mencionadas con anterioridad. 

... 

... 

... 

 
Artículo 47 . ... 

 
I. ... 
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II. Al saneamiento financiero, preferentemente a través de la 

amortización de deuda pública, expresada como una reducción al 

saldo registrado al 31 de diciembre del año inmediato anterior. 

Asimismo, podrán realizarse otras acciones de saneamiento 

financiero, siempre y cuando se acredite un impacto favorable en la 

fortaleza de las finanzas públicas locales; 

 

III. a IX. … 

... 

II. Al saneamiento financiero, preferentemente a través de la 

amortización de deuda pública hasta 25 por ciento de los recursos 
que anualmente se asignen al fondo, expresada como una 

reducción al saldo registrado al 31 de diciembre del año inmediato 

anterior. Asimismo, podrán realizarse otras acciones de 

saneamiento financiero, siempre y cuando se acredite un impacto 

favorable en la fortaleza de las finanzas públicas locales; 

III. a IX. ... 
... 

 

 

 

 

• Sin correlativo vigente 
 

VII. Artículos transitorios 

 
Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor una vez que sea 

aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2015. 

 
Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión, al emitir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2015, deberá asignar los recursos de los fondos 

de aportaciones que regula la Ley de Coordinación Fiscal, de 
conformidad con lo establecido en el presente decreto. 

 

MRL 


